
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 674
Santa Gruz de la §ierra, 23 de Noviernbre de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VTSTOS:

La Constitución política del Estado, el Estatuto dei Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental .lrlo 
50, el

Código Oivil, la Resoluól¿n Administrativa No 005/2022 d¿ $ de febrero de 2022, el memorial de solicittld de

persónatidad Juridica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ P-l 674 2A23 de 23 de Noviembre de 2023'

GONSIDfrRANDO:

Que, la Ccrnstitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Nunteral i3, establece como

competencia exciusiva de los Gobiernos Departamentales Auiónornos: otorgaipersonalidad.juridica a organizaciones

Ñ; ó;ü:náilnu¡ás, tunaácione,.s y enticlades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento'

eue, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito rle aplicación, los requisitos y procedirniento para que el

Gobierno Autóngnro Depariamental otorgue Personalidad iurídica'

eue, et tnforrne [-egat lL SJ SJD DAJ PJ 674 2023 cle 23 de Noviernbre de ?-C?-qt.9o]!lYY:..q,r9.l1xiidtante
esocraC¡ó¡¡ oE pRoplÉDAD HoRtzoNTAL DEL EplFtcto MULTIFAMIL|AR DENOMINADO nfiEJlA BLOQUE A' c
y D., ha cumplidc para !a obtención de su personaiidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No

50 y el Código Civii y der¡és norina.s que rigen ta rnateria y en consecgencia rec*mienda se proceda a la Íirma rle la

Reeolucióir Ácm¡n¡stiativa que otorga'Perstnalidad Jurldiia al solicitanie y se proceda a la protocolización de sus

clocun¡enlos.

POR TANTÜ:

El(La) Secretaric(ai cle Gestión lnstitucionai. en virtud de la ResoluciÓn Aclrninistrativa No GA5I2A2,- de 03 de

febiero Ce }OZZ y 
"n 

r*pi"u"ntación del Gobierno Autónomo Depariamental de Santa Cruz, por deiegación, en t¡so de

olu áti¡nrl¡onás y fur'rciones

RESUELVE:

Artículo p¡mero.- Otorgar Perscnalidad Jurídlca a la persona coiectiva con la denominación ASO+IAC|ÓN

DE pRoplEBAD ltoRtzoNTAü DEL ñDtFlclo MuLTtFAMtLtAR DEN0MINADo MEJIA BLoQUE A, c Y §., como

per**¡ñ juríriica sin fines cie lucro, ¡:on domicliio en e! [rlunicipio de $anta Cruu de lg $íerra, PrE:víncia Andres lbaf,ez'

bepartamento de Sania Cruz - Boii,¡ia, con ia pr6hihlcion rJe dedica;'se a otto rt¡bro -que no sea el incjicaCo en su

Estatr¡to ürgánicc, así tambiér¡ a acti.,,idarJes iliciias que atenien a la segurirlad pública bajo sanción-de.revccatoria de.la
personali<Jarl JurÍdica. Por la Notaria de Gobierno se dispone la protocolieación de su Estetuio Orgánico ccn §u$ ¡V

f itulos, 69 Artículos y su Reglarnento lnterno cofl sus Vli Titulos, 67 Artículo§.

Articu¡: $egundo,- La perscria jurírJica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso qile §us objetivos

o activiciades a desarr¿llar se éncuentrén sujetos a regul*ción estatal, deberán tramilar la sutorizaciÓn expresa ante las

insiancias rnunicÍpales, depaitantenta:es yio nacionáles competentes, cumpliendo con los rcquisitos y nol'rnativax;

corres¡:ondientes.

Hl Gobierne A.utónon¡r: Depaüanrenial de Santa Cruz, realizará la respectiva ¡ublicación de la preserüe

Resolucic¡n Administrativ.a en la Gaceta oficia!, de acuerdo a la estal¡lecido en el Dec¡'eto Bepartantentai 3C0, de fecha

14 de enero de 2020

Regístrese, Cúrm plase y,{rch ívese.
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